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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 15 de junio de 2010 por la que se
establecen los periodos hábiles de caza durante la temporada 2010/2011 y
otras reglamentaciones especiales para la conservación de la fauna silvestre
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010050289)

Advertido error en la Orden de 15 de junio de 2010 por la que se establecen los periodos hábi-
les de caza durante la temporada 2010/2011 y otras reglamentaciones especiales para la
conservación de la fauna silvestre de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 117, de 21 de junio de 2010, se procede a su rectificación.

En la página 16131, Anexo XV:

En el apartado referente a la provincia de Cáceres se añade el siguiente párrafo:

“Comarca veterinaria de Valencia de Alcántara: términos municipales de Aliseda, Alcántara,
Brozas, Herrera de Alcántara, Membrío, Salorino y Valencia de Alcántara”.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ORDEN de 23 de septiembre de 2010 por la que se fijan las cuantías de los
conciertos del Plan de Atención Dental Infantil de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (PADIEX) para el año 2011. (2010050286)

El Decreto 195/2004, de 29 de diciembre, sobre asistencia dental a la población infantil de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece los criterios esenciales de actuación que
deben regir en la gestión de la prestación en materia de salud bucodental destinada a los
niños de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conteniendo el conjunto de medidas
preventivas y asistenciales que garanticen una asistencia sanitaria de calidad.

El artículo 12 del mencionado decreto dispone que mediante orden de la Consejería de Sani-
dad y Consumo (actualmente, Consejería de Sanidad y Dependencia) se determinarán las
tarifas correspondientes a la prestación de los servicios que se concierten con los dentistas
del sector privado, procediéndose por la presente disposición a establecer dichas tarifas para
el año 2011. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Aprobar las tarifas para el año 2011 que percibirán los dentistas del sector privado que suscri-
ban conciertos con el Servicio Extremeño de Salud dentro del Programa de Salud Bucodental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que figuran como Anexo a la presente orden.

Disposición final única.

La presente orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2011.

Mérida, a 23 de septiembre de 2010.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

A N E X O

Tarifa por capitación anual: 50 €.

Tarifas por tratamientos especiales:

— APICOFORMACIÓN: 45 €.

— ENDODONCIAS 1 CONDUCTO: 68 €.
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— ENDODONCIAS 2 CONDUCTOS: 84 €.

— ENDODONCIAS 3 CONDUCTOS: 100 €.

— RECUBRIMIENTO PULPAR DIRECTO: 25 €.

— PERNO PREFABRICADO INTRARRADICULAR: 30 €.

— FERULIZACIÓN DEL GRUPO ANTERIOR: 66 €.

— GRAN RECONSTRUCCIÓN (fractura de más de 1/3 de la corona que ha requerido trata-
miento endodóntico): 65 €.

— RECONSTRUCCIÓN (se considera como tal la reconstrucción en el grupo anterior y en
dentición permanente de lesiones debidas a traumatismos, excepto las incluidas en el
apartado de gran reconstrucción): 50 €.

— REIMPLANTE DENTARIO: 80 €.

— SUTURA DE TEJIDOS BLANDOS (se exceptúan las incluidas en alguno de los tratamientos
anteriores): 35 €.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
obra de “Estación Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Fuentes
de León. Complementario”. (2010062310)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Estación Depurado-
ra de Aguas Residuales y colectores en Fuentes de León. Complementario”, por acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 17 de julio de 2009, ha de procederse a la expropiación de
terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las
Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida, a 27 de septiembre de 2010.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se cita a los interesados para el pago de depósitos previos y firma de
actas de ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra de “Acondicionamiento de la intersección de la EX-105 en el
p.k. 42,00 en la localidad de Alange”. (2010062321)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se
cita a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar,
día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 29 de septiembre de 2010.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2010, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se convoca a los
interesados para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el
expediente de “Línea aérea de media tensión a 15 kV (LA-56)
“Circunvalación Oeste”, en el término municipal de Fuente del Maestre”.
Ref.: 06/AT-001724-017211. (2010062298)

Con fecha 12 de marzo de 2010 se dictó resolución por el Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, por la que se autorizaba la construcción de la línea aérea
M.T., a 15 kV (LA-56) “Circunvalación Oeste”, en el término municipal de Fuente del Maestre,
y con la misma fecha, se declaraba, en concreto, la utilidad pública por resolución dictada
por este mismo Servicio, previa la correspondiente información pública. Dicha declaración, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e
implicará la urgente ocupación a los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que
después se hace mención, en el Ayuntamiento de Fuente del Maestre, en el día y hora que se
indica en el Anexo de este documento para, de conformidad con el procedimiento que esta-
blece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de dere-
chos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su
costa, de sus peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Fuente del Maestre y se comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédu-
la de citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que
determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notificación
de la presente resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Hijos de Francisco Escaso, SL, asume la condición de beneficiaria.

Badajoz, a 24 de septiembre de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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A N E X O

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PASO DE LA LÍNEA AÉREA M.T., 
A 15 KV (LA-56) “CIRCUNVALACIÓN OESTE”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

FUENTE DEL MAESTRE. REF.: 06/AT-1.724-17.211

Día: 21 de octubre de 2010.

Lugar: Ayuntamiento de Fuente del Maestre.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010 sobre notificación de 
resolución en el expediente n.º P-09-30888-2, relativo a financiación
de inversiones. (2010083328)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente P-09-30888-2, “Clemente Márquez Hurtado”, sobre
concesión de ayuda en la línea de financiación de inversiones, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de
27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de
enero), la Resolución de 25 de mayo de 2010, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“RESUELVO: 

Declarar archivado el expediente n.º P-09-30888-2 en base a lo establecido en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, a
tenor de la dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (BOE núm. 92, de 17 de abril).

Mérida, a 25 de mayo de 2010. La Directora General de Competitividad Empresarial, Fdo.: Ana
María Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de septiembre de 2010. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º P-07-29649-1, relativo a financiación 
de inversiones. (2010083329)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
trámite de audiencia recaído en el expediente n.º P-07-29649-1, Mamo, CB, sobre concesión
de financiación de inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), el trámite de audiencia
de 4 de junio de 2010, cuyo contenido íntegro es el siguiente:

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes, tramitado en esta Dirección
General con el n.º P-07-29649-1, ponemos en su conocimiento que del estudio del referido
expediente se desprende lo siguiente:

— El plazo de vigencia establecido en la resolución individual de concesión de la ayuda (un
año desde la formalización de la operación financiera) para poder acreditar el cumplimien-
to general de todas las condiciones establecidas en la misma ha finalizado, no habiendo
justificado las inversiones ni presentado el modelo oficial de solicitud de liquidación hasta
la fecha.

En consecuencia se procedería a no liquidar ni abonar la subsidiación de intereses concedida
y a dejar sin efecto la resolución de concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se ponen de manifiesto las actuaciones a fin
de que hagan las alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes dentro
del plazo de 15 días a contar a partir del siguiente al de la recepción de este escrito.

Mérida, a 4 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en
Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de septiembre de 2010. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º P-07-29650-1, relativo a financiación 
de inversiones. (2010083330)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
trámite de audiencia recaído en el expediente n.º P-07-29650-1, a Mamo, CB, sobre conce-
sión de financiación de inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), el trámite de audiencia
de 4 de junio de 2010, cuyo contenido íntegro es el siguiente:

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes, tramitado en esta Dirección
General con el n.º P-07-29650-1, ponemos en su conocimiento que del estudio del referido
expediente se desprende lo siguiente:

— El plazo de vigencia establecido en la resolución individual de concesión de la ayuda (un
año desde la formalización de la operación financiera) para poder acreditar el cumplimien-
to general de todas las condiciones establecidas en la misma ha finalizado, no habiendo
justificado las inversiones ni presentado el modelo oficial de solicitud de liquidación hasta
la fecha.

En consecuencia se procedería a no liquidar ni abonar la subsidiación de intereses concedida
y a dejar sin efecto la resolución de concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se ponen de manifiesto las actuaciones a fin
de que hagan las alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes dentro
del plazo de 15 días a contar a partir del siguiente al de la recepción de este escrito.

Mérida, a 4 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en
Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de septiembre de 2010. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

Miércoles, 6 de octubre de 2010
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ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010 sobre notificación de 
resolución en el expediente n.º P-04-26102-5, relativo a financiación
de inversiones. (2010083331)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente P-04-26102-5, “Soconex, SL”, sobre concesión de ayuda
en la línea de financiación de inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), la resolución
de 22 de junio de 2010, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“RESUELVO: 

Declarar el incumplimiento parcial por parte de la empresa “Soconex, SL” de las condicio-
nes establecidas para tener derecho a la subvención percibida, con la obligación de reinte-
grar parte de la subvención de subsidiación de intereses indebidamente percibida del expe-
diente P-04-26102-5.

De la presente resolución, una vez firme, se dará traslado a la Dirección General de Hacien-
da, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, que comunicará al interesado el
lugar, forma y plazo para realizar el ingreso, de conformidad con lo establecido en el Decreto
105/2002, de 23 de julio, de recaudación de ingresos producidos por tributos propios,
precios públicos y otros ingresos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, a
tenor de la dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (BOE núm. 92, de 17 de abril).

Mérida, a 22 de junio de 2010. La Directora General de Competitividad Empresarial, Fdo.: Ana
María Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de septiembre de 2010. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

Miércoles, 6 de octubre de 2010
23879NÚMERO 193



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de edificio
para aparcamientos del Centro 112”. Expte.: O-02/10. (2010062296)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Contratación y
Asuntos Generales.

c) Número de expediente: O-02/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de edificio para aparcamientos del Centro 112

c) Lotes: No.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Criterios objetivos de adjudicación: Oferta económica.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (excluido IVA): 200.000,00 euros.

Importe del IVA: 36.000,00 euros.

Importe total: 236.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27/09/10.

b) Contratista: Kantrila, SL. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 199.745,76 euros + 18% de IVA (35.954,24 euros) resultan-
do un total de 235.700,00 euros.

Mérida, a 27 de septiembre de 2010. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia 
de transportes. (2010083351)

No habiendo sido posible practicar, en los domicilios de sus correspondientes destinatarios, las
notificaciones de resolución de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a
la publicación de las mismas en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y
PAC, se les concede el plazo de 15 días para que emitan las alegaciones y aporten los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las
pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

Mérida, a 15 de septiembre de 2010. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II,
CARMEN DE SANDE MURILLO.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de transportes. (2010083352)

No habiendo sido posible practicar, en los domicilios de sus correspondientes destinatarios,
las notificaciones de propuesta de resolución correspondientes a los expedientes sancionado-
res que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de las
mismas en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se les concede un plazo de diez días para que aporten los datos, documentos u
otros elementos de juicio que consideren pertinentes.

Mérida, a 15 de septiembre de 2010. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II,
CARMEN DE SANDE MURILLO.
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A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

BA1731/09 TRANSPORTES MAURI E Art. 141.5 de la LOTT 301,00 euros
HIJOS, SL

BA1850/09 RAFAEL MACÍAS RECUERO Art. 140.24 de la LOTT 1.501,00 euros

CC0696/09 ARILOSA, SA Art. 141.4 de la LOTT 1.831,00 euros

CC0706/09 ARILOSA, SA Art. 141.4 de la LOTT 1.721,00 euros

CC0711/09 MARÍA DEL CARMEN Art. 140.24 de la LOTT 2.001.00 euros
HURTADO ARROYO

• • •

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2010083353)

No habiendo sido posible practicar, en los domicilios de sus correspondientes destinatarios,
las notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedien-
tes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publica-
ción de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Consejero de Fomento. 

Mérida, a 15 de septiembre de 2010. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II,
CARMEN DE SANDE MURILLO. 

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2010083354)

No habiendo sido posible practicar, en los domicilios de los interesados, las notificaciones de
resolución de sobreseimiento y archivo correspondientes a los expedientes sancionadores
que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de las mismas
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Consejero de Fomento. 

Mérida, a 15 de septiembre de 2010. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II,
CARMEN DE SANDE MURILLO.
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A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

CC0388/09 LUISA ALONSO PINTO Art. 140.24 de la LOTT 2.001,00 euros

CC0579/09 EGACIMA, SA Art. 141.31 en relación con 1.501,00 euros
el art. 140.1.6 de la LOTT

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de “Ampliación del
suministro y gestión del servicio de bicicletas como medio de transporte en
la ciudad de Mérida”. Expte.: 1091022TE012. (2010062297)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1091022TE012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Ampliación del suministro y gestión del servicio de bicicletas
como medio de transporte en la ciudad de Mérida.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con un criterio de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 113.100,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de septiembre de 2010.
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b) Contratista: Instituto Tecnológico de Castilla y León.

c) Importe de adjudicación: 113.000,34 euros (IVA incluido).

Mérida, a 27 de septiembre de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 27 de agosto de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017334. (2010083380)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA: 

Origen: tramo 1: celda de protección, Subestación Proserpina. Tramo 2: celda de protección,
Subestación Proserpina. Tramo 3: celda de protección.

Final: tramo 1: C. Secto. Tercer Milenio (101801). Tramo 2: C. Secto. Tercer Milenio (101801).
Tramo 3: CD Tercer Milenio_3 (81903).

Término municipal afectado: Mérida.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15.

Materiales: homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio. Aluminio.

Longitud total en km: 4,713. 

Emplazamiento de la línea: carretera de Montijo-Mérida, C/ Rabo de Buey y C/ Trébol, s/n.,
en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 157.927,37.

Presupuesto en pesetas: 26.276.903.

Finalidad: mejora del suministro eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017334.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 27 de agosto de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 16 de septiembre de 2010 sobre notificación de acuerdo 
de inicio y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia 
de pesca. (2010083315)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones en los domicilios de los destinatarios que
se relacionan, de la providencia de incoación y el pliego de cargos que por presuntas infraccio-
nes a lo establecido en la Ley 8/1995, de 27 de abril, de Pesca de Extremadura, se están
tramitando en esta provincia, por el presente se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se concede un plazo de 10 días para que aducir las alegaciones y aportar los
datos, documentos u otros elementos de juicio que se consideren pertinentes, así como las
pruebas que se estimen convenientes. 

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Bada-
joz, ubicadas en ctra. de San Vicente, 3, 06071 Badajoz. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Mérida, a 16 de septiembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA. 

A N E X O
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio en expedientes sancionadores en materia de pesca. (2010083316)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan las
notificaciones de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 17 de septiembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2010 sobre notificación de resoluciones
desestimatorias de las solicitudes de subvención destinadas al fomento 
de sistemas de producción de razas ganaderas autóctonas en regímenes
extensivos. (2010083363)

Por la presente, se notifican las resoluciones desestimatorias adoptadas por la Dirección
General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en relación a las solicitudes de ayuda reguladas en el R.D. 1724/2007, de
21 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas al
fomento de sistemas de producción de razas ganaderas autóctonas en regímenes extensivos,
y la Orden de 12 de abril de 2010, por la que se convocan las citadas ayudas en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, lo que se comunica en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

La relación de solicitantes afectados por dichas resoluciones, se encuentra publicada en
Internet en el portal oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura: http://agralia.juntaex.es pudiéndose acceder con las respectivas
claves personalizadas a la aplicación LABOREO, donde se encuentra el texto íntegro de
la resolución.

Mérida, a 22 de septiembre de 2010. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABA-
LLERO SUÁREZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la Secretaría General, 
por la que se declara desierto el procedimiento abierto para la
contratación del suministro de “Armarios para la custodia de ordenadores
portátiles de centros educativos públicos dependientes de la Consejería 
de Educación, Proyecto Escuela 2.0”. Expte.: ESUM1001026. (2010062308)

Mediante Resolución de 21 de septiembre de 2010, de la Secretaría General de la Consejería de
Educación, se declara desierto el procedimiento abierto para la contratación del suministro de
“Armarios para la custodia de ordenadores portátiles de centros educativos públicos dependientes
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de la Consejería de Educación, Proyecto Escuela 2.0”, expediente ESUM1001026, publicado en
el DOE n.º 146, de 30 de julio de 2010.

Mérida, a 21 de septiembre de 2010. La Secretaria General (Resolución de 31/01/05, DOE
n.º 13, de 03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de la Gerencia del Área de
Salud de Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Productos reactivos para el Servicio de Anatomía Patológica
del Hospital Virgen del Puerto, dependiente de la Gerencia del Área de
Salud”. Expte.: CS/07/1110025554/10/PA. (2010062295)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/07/1110025554/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Productos reactivos para el Servicio de Anatomía Patológica del
Hospital Virgen del Puerto.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 101, de
28 de mayo de 2010.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Suministro con más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 152.305,18 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 16 de septiembre de 2010.
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b) Contratistas: Menarini Diagnósticos, SA, Importe: 84.632,04 €; Dako Diagnóstics, SA,
Importe: 17.282,10 €.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 101.914,14 €.

Plasencia, a 22 de septiembre de 2010. La Gerente del Área de Salud de Plasencia, BELÉN
SÁNCHEZ MONTERO.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2010 por el que se hace pública la
Resolución de 19 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se declara desierto el procedimiento abierto para la contratación del
suministro de “Medicamentos anticonceptivos de emergencia (píldora
postcoital) para centros sanitarios del Servicio Extremeño de Salud”. 
Expte.: CS/99/1109033387/09/PA. (2010083445)

Mediante Resolución de 19 de octubre de 2009 del Secretario General del Servicio Extre-
meño de Salud, se declara desierto el procedimiento abierto para la contratación del sumi-
nistro de “Medicamentos anticonceptivos de emergencia (píldora postcoital) para centros
sanitarios del Servicio Extremeño de Salud, expte.: CS/99/1109033387/09/PA, debido a
que la única oferta presentada supera el precio de licitación previsto en el contrato, consi-
derándose inadecuada.

Mérida, a 23 de septiembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Estudio nacional sobre necesidades de formación-cualificación para el
acceso al empleo en la familia profesional agraria. Área profesional de
agricultura”. Expte.: SE-13/2010. (2010062307)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.
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c) Número de expediente: SE-13/2010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Estudio nacional sobre necesidades de formación-cualificación
para el acceso al empleo en la familia profesional agraria. Área profesional de agricultura.

c) División por lotes y número: No.

d) Lugar de ejecución: Centro de Formación Ocupacional de Don Benito.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis meses desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 192.000,00 € (ciento noventa y dos mil euros); IVA: 34.560,00 €
(treinta y cuatro mil quinientos sesenta euros); Importe total: 226.560,00 € (doscientos
veintiséis mil quinientos sesenta euros).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de Gestión Económica y
Contratación.

b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 027328 y 924 027372.

e) Fax: 924 027329.

f) Correo electrónico: isabel.sanchezl@extremaduratrabaja.net

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: U; Subgrupo: 7; Categoría: B.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No será necesaria
al exigirse clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto día natural conta-
dos a partir del siguiente a la publicación en el DOE.
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b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Dependencia: Registro de documentos del SEXPE.

2.ª Domicilio: C/ San Salvador, 9.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar el envío por correo: 924 027329.

5.ª Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha y hora:

Sobre 1 (documentación administrativa): El quinto día natural, contado a partir del
siguiente a la finalización de plazo de presentación de ofertas. Si este día resultara ser
sábado o inhábil se pasará al siguiente día hábil. Hora: 10,00 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Las fechas y horas de las sucesivas Mesas de Contratación, así como el resultado de las
mismas, serán comunicadas a través del Perfil del Contratante, así como el resto de la
información referida a dicho procedimiento.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta del adjudicatario.

12.- OTRAS INFORMACIONES:

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Transferencia del Estado.

14.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 28 de septiembre de 2010. La Secretaria General (P.D. de 12/03/2009, DOE n.º
57, de 24 de marzo), MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS. 

Miércoles, 6 de octubre de 2010
23920NÚMERO 193



AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 23 de septiembre de 2010 sobre aprobación definitiva 
de la modificación del Proyecto de Compensación 2 del Sector Plan
Parcial 5 del Plan General de Ordenación Urbana. (2010ED0478)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de septiembre de 2010, ha acorda-
do aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de Compensación 2 del Sector del
Plan Parcial 5 del Plan General de Ordenación Urbana de Plasencia, aprobada por la Asam-
blea General de la Junta de Compensación, en sesión celebrada el 14 de julio de 2010. 

Contra dicho acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, o interponer recurso contencioso-adminis-
trativo contra el mismo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Cáceres. 

Lo que se hace público para el conocimiento general. 

Plasencia, a 23 de septiembre de 2010. La Alcaldesa, ELIA MARÍA BLANCO BARBERO.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2010 sobre nombramiento de funcionaria
de carrera. (2010083384) 

Por esta Alcaldía se ha dictado la Resolución n.º 740/2010, de 20 de julio, nombrando a la
aspirante que se relaciona a continuación funcionaria de carrera de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativo, Grupo de Titulación
C1, denominada Administrativo, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009:

María Teresa Álvarez Burguillos.

DNI: 80042607-P.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 20 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así lo firmo y hago saber.

Villafranca de los Barros, a 24 de septiembre de 2010. El Alcalde-Presidente en funciones,
ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA.
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Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General
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